RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001213, Ent. N°935 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ofrecimiento efectuado por el Escribano Gabriel Granja, actuando en representación de Elitan Sociedad Anónima, en su calidad de propietaria, de la opción de compra, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 5 de la Ley N° 18.756, de la propiedad y posesión de las siguientes fracciones de campo, todas ubicadas en la Segunda Sección Catastral, Segunda Sección Judicial, zona rural, Paraje San Gabriel, departamento de Florida: padrones N° 14.716, 16.172, 16.174, 5.734 y 18.892;
RESULTANDO: 1) que de la nota de ofrecimiento presentada al Instituto Nacional de Colonización con fecha 30/12/14, surgen las siguientes condiciones: 

a) El precio global de la compraventa proyectada asciende a la suma de       U$S 2.700.000, que la parte compradora abonará a la vendedora al contado, en una sola partida simultáneamente al otorgamiento de la escritura de compraventa definitiva, que se desglosa: i) U$S 2:400.000 correspondientes a las fracciones de campo ya relacionadas; y ii) la suma de U$S 300.000 correspondientes a la hacienda integrada por: 492 vacas, 13 toros, 320 terneros al pie y 2 caballos y todos los que nazcan a partir del presente hasta la celebración de la compraventa; corresponde por hectárea un valor de          U$S 4.689,86; que la parte compradora abonará a la vendedora al contado, en una sola partida simultáneamente al otorgamiento de la escritura de compraventa definitiva, en el plazo de 60 días a partir del 21/11/14;

b) Según boleto de reserva de fecha 21/11/14, el comprador será el Sr. José Fermín Aspe, español, divorciado de sus únicas nupcias de Julie Von Essen, según testimonio notarial que luce adjunto; la entrega de la posesión se hará el 21/01/15 y libre de ocupantes;

c) La operación comprende los suelos y todas las mejoras existentes; 

d) La multa pactada en caso de incumplimiento  es de U$S 500.000;
e) Se deja constancia de que en caso de aceptación del ofrecimiento, el INC dispondrá del plazo para el pago y la escrituración, exactamente igual al que dispone el promitente comprador privado (en el boleto de reserva se pactó que las partes acuerdan en celebrar la escritura de compraventa respectiva en un plazo de 60 días a contar del siguiente hábil a la firma del presente);
2) que lucen agregados los correspondientes contratos de Compraventa de fecha 15/03/11 y 27/09/06, donde los representantes de Elitan S.A. figuran como compradores de los padrones ofrecidos, así como las cédulas catastrales de los padrones Nº 16.172, 14.716, 18.892 y 16.174 del departamento de Florida, con sus respectivos índices de productividad de 123,110, 129 y 123 cada uno; y también los planos de mensura de los mismos; 
3) que mediante informe de la División Jurídica se señaló, que;

A) el oferente debe agregar los siguientes documentos:

a) Fotocopia autenticada de poder otorgado por Elitan S.A. al Esc. Gabriel Granja Aguerrebere; b) Cédula Catastral del padrón N° 5.734; c) fotocopia autenticada de los recibos de pago al día del Impuesto de Contribución Inmobiliaria; d) croquis de ubicación departamental de los predios, firmado por profesional responsable; e) Certificado expedido por la Gerencia General de INC que acredite que el o los padrones ofrecidos se encuentran comprendidos en lo dispuesto por el art. 5 de la ley N° 18.756, que declara salidos del régimen de la ley N° 11.029 y sus modificativas, las parcelas cuyos propietarios hayan cumplido todas sus obligaciones antes del 12/01/1948; 

B) se debe consignar en el ofrecimiento que: “El plazo para el pago y para la escrituración que dispone el Instituto en caso de hacer uso de la opción de compra ofrecida será exactamente igual al que dispone el promitente adquirente privado de acuerdo a los términos del negocio pactado, según la documentación que suscribió, y este plazo se contará en días, meses o años, a partir de la fecha de la notificación al proponente de la aceptación de la oferta por el ente”; ello se notificó a la interesada con fecha 05/01/15; 

4) que con fecha 09/01/15, compareció el Esc. Gabriel Granja, en representación de la empresa Elitan S.A., a efectos de subsanar las observaciones efectuadas y manifestó:

a) Respecto del Poder, el compareciente fue investido de mandato verbal con poder suficiente para representar a la sociedad, de acuerdo al Articulo 2053 Inciso 2° del Código Civil, que prevé que el mandato expreso puede otorgarse aun verbalmente; 

b) se agregó la totalidad de la documentación solicitada con excepción, del certificado INC, de que los padrones cumplen con lo dispuesto en el Articulo  5 Ley N° 18.756;
c) se dejó constancia que el plazo para el pago y para la escrituración de que dispone el Instituto en caso de hacer uso de la opción de compra ofrecida, será exactamente igual al que dispone el promitente comprador privado de acuerdo a los términos del negocio pactado;
5) que según nuevo informe de División Jurídica              de fecha 13/01/15, se tuvieron por levantadas las observaciones, salvo en cuanto no se ha agregado el certificado expedido por la Gerencia General de INC que acredite que el o los padrones ofrecidos se encuentran comprendidos en lo dispuesto por el Articulo 5 de la ley N° 18.756, que declara salidos del régimen de la ley N° 11.029 y sus modificativas, las parcelas cuyos propietarios hayan cumplido todas sus obligaciones antes del 12/01/1948; ello se notificó con fecha 14/01/15, a Elitan S.A.;

6) que finalmente se agregaron los Certificados Articulo 70 de la ley 11.029 y modificativas, de fechas 13/01/15, por los cuales se acreditó que los padrones N° 14.716, 5734, 16.172, 16.174 y 18.892, ubicados en la 2ª. Sección Catastral del departamento de Florida, no están afectados por la ley 11.029, en la redacción dada por las leyes N° 18.187 y 18.756 y decretos reglamentarios; y las respectivas constancias emitidas por el INC, informando que no figuran dentro de la base de datos del Departamento, Colonias pertenecientes al Instituto, afectando a los padrones rurales               N° 14.716, 5734, 16172, 16174 y 18892; no formulándose observación alguna por la División Jurídica;

7) que con fecha 22/01/15 el Departamento de Avalúos y Rentas señaló que se trata de un campo de 511,7482 hás., índice Coneat ponderado = 108; y efectuó la tasación señalando que, de acuerdo a los antecedentes departamentales manejados por Avalúos y Rentas, al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido de U$S 4.689 por hectárea se encuentra acorde a los valores del mercado de tierras;

8) que por Resolución de Directorio Nº 26/15 de fecha 03/02/15, se resolvió ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la ley Nº 11.029 de 12/01/948, con la redacción dada por el Artículo 15 de la ley Nº 18.187 de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la ley Nº 18.756, para adquirir a Elitan S.A., el campo integrado por los padrones Nº  5.734, 14.716, 16.172, 16.174 y 18.892, que consta de una superficie total de 511,7482, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 30/12/14, por el precio total de        U$S 2.700.000, correspondiendo la suma de U$S 2.400.000 a las fracciones de campo y la suma de U$S 300.000 a la hacienda integrada por: 492 vacas, 13 toros, 320 terneros macho/ hembra al pie, 2 caballos y todos los que nazcan hasta la fecha de celebración de la compraventa; y ello se fundó en que:

 a) Se trata de un campo que tiene frente sobre las rutas 6 y 56, encontrándose en la zona de influencia de la colonia Treinta y Tres Orientales; posee vivienda, pozo semi surgente, energía eléctrica de UTE e instalaciones para el manejo de ganado, estimándose que su incorporación al patrimonio del INC, potenciará la acción colonizadora en el Departamento de Florida, y permitirá atender la permanente demanda de tierra de parte de productores de la zona;
b) se estima que el precio de la compraventa resulta muy conveniente para los intereses del INC, argumentos que son compartidos por los restantes miembros del Directorio; se notificó a Elitan S.A., con fecha 05/02/15;

9) que con fecha 06/02/15, la Oficina Notarial señaló que se trata de una escrituración que adquiere en iguales condiciones de plazo y precio que el pactado con el promitente comparador privado, debiendo respetarse el plazo acordado; la notificación al oferente fue realizada el 05/02/15, por lo que el plazo de escrituración vence el 01/04/15 (60 días contados a partir de la notificación);          

10) que con fecha 12/02/15, consta Informe de Disponibilidad Presupuestal según la cual surge: Plan Presupuestal Presupuesto 2015, Cuenta Presupuestal 3.7 Tierras y Edificios, Período de disponibilidad 2015 $ = 463.300.557,59; Total de la cuenta 3.7 =                       $ 463.300.557,59 (con disponibilidad)  y Plan Presupuestal Presupuesto 2015, Cuenta Presupuestal 3.9 Otros bienes de Uso, Período de disponibilidad 2015 $ = 6.530.387,20; Total de la cuenta 3.9 = $ 6.530.387,20 sin disponibilidad, para la imputación de semovientes;
11) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 18/02/15;   

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra dentro de lo dispuesto por los artículos 35 inciso 1º) y 28 de la Ley Nº 11029, en la redacción dada por las leyes 18.187 y 18.756, en cuanto el ofrecimiento cumple los requisitos legalmente exigidos;

2) que no obstante lo antedicho, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el presente gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación; 
3) que teniendo en cuenta la fecha establecida para la suscripción de la compraventa, es decir 60 días a partir de la notificación de la resolución al oferente, acaecida el 05/02/15,  y el ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 11), el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que le compete, en contravención de lo preceptuado por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en los Considerandos 2) y 3).

2) Devolver las actuaciones.-
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